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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Directora II de la Dirección de 
Políticas para una Vida Libre de Violencia 
de la Dirección General Contra la Violencia 
de Género

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 321-2020-MIMP

Lima, 24 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 334-2019-
MIMP se designa a la señora CARLA SANDRA ROJAS-
BOLIVAR BORJA en el cargo de Directora II de la 
Dirección de Políticas para una Vida Libre de Violencia 
de la Dirección General Contra la Violencia de Género del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, la Secretaría General, la Dirección General Contra 
la Violencia de Género, la Oficina General de Recursos 
Humanos y la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora CARLA SANDRA ROJAS-BOLIVAR BORJA al 
cargo de Directora II de la Dirección de Políticas para 
una Vida Libre de Violencia de la Dirección General 
Contra la Violencia de Género del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora AISSA VANESSA 
TEJADA FERNANDEZ en el cargo de Directora II de la 
Dirección de Políticas para una Vida Libre de Violencia 
de la Dirección General Contra la Violencia de Género del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1915187-1

Designan Director II de la Unidad de 
Administración del Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 322-2020-MIMP

Lima, 24 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 192-2020-
MIMP se designa al señor HELI HERNANDO CARDENAS 
YAYA en el cargo de confianza de Director II de la Unidad 
de Administración del Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Integral Nacional para 
el Bienestar Familiar, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor HELI HERNANDO CARDENAS YAYA al cargo de 
confianza de Director II de la Unidad de Administración 
del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JUAN MANUEL 
HUAMANI URPI en el cargo de confianza de Director II 
de la Unidad de Administración del Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1915187-2

PRODUCE

Aprueban otorgamiento de subvenciones 
a favor de personas naturales y jurídicas 
privadas

RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN EJECUTIVA
N° 601-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ

Lima, 22 de diciembre de 2020

VISTOS:

El Informe N° 222-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ.
UA.AL del Área de Asesoría Legal; el Informe N° 
159-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-UPEG de la 
Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión; el 
Memorando N° 727-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-
UA de la Unidad de Administración; el Memorando N° 
115-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-UM de la Unidad 
de Monitoreo; y,  

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 28939, se creó el Fondo 
de Investigación y Desarrollo para la Competitividad - 
FIDECOM, con la finalidad de promover la investigación 
y desarrollo, especialmente en proyectos de innovación 
productiva con participación empresarial, cuya 
implementación y medidas para su ejecución económica y 
financiera fueron dispuestas en la Ley N° 29152 y Decreto 
Supremo 003-2009-PRODUCE;

Que, la Vigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas conformar un grupo de trabajo 
con el Ministerio de la Producción y el Consejo Nacional 
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de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC) para el diseño e 
implementación de instrumentos económicos y financieros 
que busquen incentivar el desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación para la competitividad, a través 
del emprendimiento tecnológico;  para lo cual, se crea 
Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología – 
FOMITEC;

Que, mediante Decreto Supremo N° 240-2016-
EF, se aprobó la operación de endeudamiento externo 
entre la República del Perú y el Banco Interamericano 
de Desarrollo - BID, destinada a financiar parcialmente 
el Proyecto “Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”; suscribiéndose, el Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE;

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 014-
2019 se aprobó el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, y mediante su Vigésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final, autoriza al Ministerio 
de la Producción, a través del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, a 
efectuar transferencias financieras a favor de las entidades 
públicas del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, y otorgar subvenciones a favor de 
los beneficiarios definidos en el marco de las normas 
que regulan los fondos que administra, con cargo a su 
presupuesto; disponiendo que las mismas se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego y se publica en 
el Diario Oficial El Peruano, regulando asimismo, que 
la facultad para aprobar las subvenciones podrá ser 
delegada en el funcionario a cargo del Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE de fecha 17 de enero de 2020, 
el Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Coordinador/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, la Unidad de Administración mediante 
Memorando N° 727-2020-PRODUCE/ INNÓVATEPERÚ-
UA, de fecha 21 de diciembre de 2020 solicitó la 
autorización de los certificados de crédito presupuestario 
para el otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas privadas, adjuntando el Memorando 
N° 115-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-UM emitido 
por la Unidad de Monitoreo, mediante el cual, remitió la 
relación de los proyectos a ser financiados con recursos 
del Contrato de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento 
de los Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional”, 
del Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología 
– FOMITEC y del Fondo de Investigación y Desarrollo para 
la Competitividad – FIDECOM; indicando la citada Unidad 
de Monitoreo que, se ha cumplido con las obligaciones, 
cronogramas y metas establecidas en los convenios/
contratos suscritos para la ejecución de los proyectos; 

Que, la Unidad de Planificación y Evaluación de la 
Gestión mediante Informe N° 159-2020-PRODUCE/
INNÓVATEPERÚ-UPEG, de fecha 21 de diciembre de 
2020, opina favorablemente en materia presupuestal y 
solicita se autorice el otorgamiento de las subvenciones a 
favor de personas naturales y jurídicas privadas, hasta por 
el monto total de S/ 4 087 262,07 (Cuatro millones ochenta 
y siete mil doscientos sesenta y dos y 07/100 soles), que 
corresponde a las fuentes de financiamiento: 1. Recursos 
Ordinarios por el monto de S/ 741 845,92 (Setecientos 
cuarenta y un mil ochocientos cuarenta y cinco y 92/100 
soles), 3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
por el monto de S/ 3 095 764,56 (Tres millones noventa 
y cinco mil setecientos sesenta y cuatro y 56/100 soles) y 
de la fuente 5. Recursos Determinados, por el monto de S/ 
249 651,59 (Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta y uno y 59/100 soles);

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar 
los desembolsos según el siguiente detalle: a) Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los 
Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional”; 
para cofinanciar los desembolsos de: i) 06 Proyectos del 

Concurso Ayuda a la Demanda de Servicios Tecnológicos 
- Mipyme Productiva Categoría 1 - ADTC1; ii) 23 
Proyectos del Concurso Ayuda a la Demanda de Servicios 
Tecnológicos - Mipyme Productiva Categoría 2 - ADTC2; 
iii) 01 Proyecto del Concurso Fortalecimiento de Agentes 
de Intermediación Financiera - FAIF; iv) 01 Proyecto 
Reconociendo la Innovación (RIV); v) 03 Proyectos 
Colaborativos – Innovación Abierta -Categoría 2 - CPCC2; 
vi) 13 Proyectos de Mipyme Digital - MD; vii) 04 Proyectos 
de Innovación Empresarial Categoría 1 Individual - PIEC 
1; viii) 02 Proyectos de Innovación Empresarial Categoría 
1 Individual – Innovar para Reactivar; ix) 02 Proyectos 
de Validación de la Innovación Empresarial Categoría 2 
- PIEC2; x) 02 Proyectos de Validación de la Innovación 
Empresarial Categoría 2 – Innovar para Reactivar; xi) 02 
Proyectos de Innovación Empresarial del Reto Innova 
Covid - PIECOV; b) Fondo de Investigación y Desarrollo 
para la Competitividad – FIDECOM; para cofinanciar el 
desembolso de: i) 02 Proyectos del Concurso de Mejora 
de la Calidad en Empresas Individuales - CMCEI; ii) 01 
Proyecto de Innovación para Microempresas - PIMEN; iii) 
03 Proyectos de Validación y Empaquetamiento – PVE 
y iv)  01 Proyecto de Validación y Empaquetamiento – 
Innovar para Reactivar - PVER; y, c) Fondo Marco para 
la Innovación, Ciencia y Tecnología – FOMITEC; para 
cofinanciar los desembolsos de: i) 02 Proyectos de 
Capital Semilla para Emprendedores Innovadores - EIN y 
ii) 01 Proyecto de Emprendedores Innovadores Reto BIO 
- EINBIO;

Que, mediante proveído de fecha 21 de diciembre 
de 2020, la Coordinadora Ejecutiva solicita al jefe de 
la Unidad de Administración que inicie las acciones 
correspondientes para la emisión de la resolución que 
aprueba el otorgamiento de subvenciones conforme lo 
descrito en los párrafos precedentes;

Que, mediante Informe N° 222-2020-PRODUCE-
INNÓVATEPERÚ.UA.AL de fecha 21 de diciembre de 
2020, el Área de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de la Resolución de Coordinación Ejecutiva que aprueba 
el otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Unidad de Monitoreo, y previa verificación 
presupuestal por la Unidad de Planificación y Evaluación 
de la Gestión, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; Decreto Legislativo 
N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y, en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
317-2014-PRODUCE, N° 178-2019-PRODUCE y N° 
024-2020-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de personas naturales y jurídicas privadas señaladas en 
el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, con cargo al Presupuesto Institucional 
2020 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad, 
hasta por el monto ascendente a S/ 4 087 262,07 
(Cuatro millones ochenta y siete mil doscientos sesenta 
y dos y 07/100 soles), que corresponde a las fuentes de 
financiamiento 1. Recursos Ordinarios por el monto de S/ 
741 845,92 (Setecientos cuarenta y un mil ochocientos 
cuarenta y cinco y 92/100 soles), 3. Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito por el monto de S/ 3 
095 764,56 (Tres millones noventa y cinco mil setecientos 
sesenta y cuatro y 56/100 soles) y de la fuente 5. Recursos 
Determinados, por el monto de S/ 249 651,59 (Doscientos 
cuarenta y nueve mil seiscientos cincuenta y uno y 59/100 
soles); respectivamente, destinados a cofinanciar los 
desembolsos a los instrumentos indicados en la parte 
considerativa, en el marco del Contrato de Préstamo N° 
3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”, Fondo Marco para la 
Innovación, Ciencia y Tecnología – FOMITEC y del Fondo 
de Investigación y Desarrollo para la Competitividad – 
FIDECOM.
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Artículo 2.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo citado 

en artículo 1° se publique en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad (www.innovateperu.gob.pe), el mismo día 
de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial el Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA
Coordinadora Ejecutiva
Programa Nacional de Innovación para
la Competitividad y Productividad

1914574-1

RELACIONES EXTERIORES

Decreto Supremo que autoriza el pago de 
cuotas internacionales no contempladas en 
el anexo B del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 

DECRETO SUPREMO
N° 045-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, se aprueba el 
“Anexo B: Cuotas Internacionales - Año Fiscal 2020”, 
en donde se detallan las entidades y montos que 
corresponden a las cuotas internacionales a ser otorgadas 
durante el Año Fiscal 2020;

Que, de acuerdo con el numeral 1.3 del artículo 1 del 
referido Decreto de Urgencia, las cuotas internacionales no 
contempladas en el Anexo B, se aprueban de acuerdo a la 
formalidad prevista en el numeral 69.2) del artículo 69 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, y se financian con cargo al 
presupuesto institucional del pliego respectivo, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, el numeral 69.2 del artículo 69 del referido Decreto 
Legislativo, se establece que la aprobación se realiza 
mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de 
Relaciones Exteriores y el Ministro del Sector correspondiente, 
a propuesta de este último;

Que, en el presupuesto de la Defensoría del Pueblo se 
han previsto recursos para el pago de cuotas internacionales 
a favor del organismo internacional Global Alliance of National 
Human Rights Institutions (GANHRI), por lo que corresponde 
emitir el decreto supremo que apruebe el pago de las 
respectivas cuotas;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020; y, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización
Autorícese a la Defensoría del Pueblo a efectuar el 

pago de CHF 10,000.00 (Diez Mil y 00/100 Francos 
Suizos), a favor del organismo internacional Global 
Alliance of National Human Rights Institutions (GANHRI), 
por el concepto de cuotas internacionales.

Artículo 2.- Afectación presupuestal
Los gastos que demande el cumplimiento del presente 

Decreto Supremo se ejecutan con cargo al presupuesto 
del presente Año Fiscal del Pliego 020: Defensoría del 
Pueblo.

Artículo 3.- Equivalencia en moneda nacional 
Disponer que la equivalencia en moneda nacional sea 

la establecida según el tipo de cambio vigente a la fecha 
de pago.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Relaciones Exteriores.

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica a través del 

Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo (www.
defensoria.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1914973-2

Decreto Supremo que modifica el anexo B 
“Cuotas Internacionales - Año Fiscal 2020” 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019 que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020

DECRETO SUPREMO
Nº 046-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, en el Anexo B: Cuotas Internacionales - Año 
Fiscal 2020 del Decreto de Urgencia 014-2019, que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, se detallan las entidades y montos que 
corresponden a cuotas internacionales a ser otorgadas 
durante el año fiscal 2020;

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.3 del artículo 1 del Decreto de Urgencia 014-2019, 
las cuotas internacionales a ser otorgadas durante el 
Año Fiscal 2020 por los pliegos presupuestarios, están 
contenidas en el Anexo B: Cuotas Internacionales - Año 
Fiscal 2020 del citado decreto de urgencia; y durante el 
Año Fiscal 2020, previa evaluación y priorización por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se puede modificar el 
referido Anexo B, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exteriores;

Que, el numeral 69.2 del artículo 69 del Decreto 
Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, establece que la modificación de 
los montos de las cuotas internacionales incluidas en el 
Anexo de la Ley de Presupuesto del Sector Público, se 
aprueba mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro del Sector 
correspondiente, a propuesta de este último;

Que, el Pliego 024: Tribunal Constitucional se 
encuentra en la lista de pliegos presupuestales contenida 
en el Anexo B, en el que se ha consignado a su cargo el 
pago de la cuota anual a favor de Comisión Europea para 
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